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JUEZA PONENTE: DRA. GLADYS TERÁN SIERRA

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA DEL ECUADOR. - SALA DE LO LABORAL.
Quito, 22 de Octubre de 2014; las 9h30. VISTOS.- Agregúese al proceso el escrito
presentado por la parte demandada, tómese en cuenta el correo electrónico:
procuradoria@guayaquil.gov.ec del Abogado Otto Carvajal Flor y otros. En lo
principal, en el juicio laboral seguido por ELIAS MARDOQUEO ACURIO MURILLO
contra ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL; quien interpone acción
extraordinaria de protección dentro del juicio laboral No. 1234-2009. En atención a lo
dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional y por encontrarse ejecutoriada la resolución emitida por la Sala en este
juicio, se ordena notificar a las partes y remitir a la Corte Constitucional el proceso
completo. En virtud de lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, remítase copias certificadas de las
sentencias al Juez de Instancia para su ejecución. Notifíquese, cúmplase y envíese.

CELEN

Certifico:

DRA. GLADYS TERÁN SIERRA
UEZA NACIONAL PONENTE

DR. OSVALDO ALMEIDA BERMEO
SECRETARIO RELATOR———

iA BERMEO

ELATOR

ANDRADEA

En Quito, jueves veinte y tres de octubre del dos mil catorce, a partir de las dieciséis
horas. xxxxxxxxxxx mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
ACURIO MURILLO ELIAS en la casilla No. 1383. MUNICIPO DE GUAYAQUIL en
la casilla No. 686 y correo electrónico lherrera78@hotmail.com del Dr./Ab. HERRERA
GALLARDO LODY_ESPERANZA^™)CURADOR GENERAL DEL ESTADO en la

casilla No. J_tX) y coc^o electrónico jaime_cevallosl@hotmail.com del Dr./Ab.
CEVALL0SALVAM^AIME,JOSÉ. Certifico: la jiasvendadU-Ca "dieciséis
horas-* vale./yU^""'^-^

TBAL GRANIZO

GAVIDIA (V.S.)
JUEZ NACIONAL


